
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR

DEMARCACIÓN DE COSTAS EN VALENCIA

 r  M  M  d   d   r r  d   dDª C istina ateu uñoz, actuan o como Alcal esa y ep esentante el Ayuntamiento e 
r rd    Bell egua , con CIF P4604800E.

  

EXPONE

 d r  d  r d  Que ent o el p oce imiento r   elativo al Anuncio  del  Ministerio  para  la  Transición 
Ecológica  y  el  Reto Demográfico sobre la  incoación y apertura de plazo de información 
pública del expediente de deslinde del dominio público marítimo terrestre del tramo de costa 
de unos setecientos cincuenta metros correspondiente al término municipal de Bellreguard. 
Referencia des01/23/46/0001  , d   r  r   r d   r r   me iante el p esente esc ito se p oce e a fo mula , en tiempo 
 r    y fo ma, las siguientes,

 ALEGACIONES:

M  r    r  d  d dPRI ERA.- Refe ente a la p opuesta e eslin e
  r  d  d  r  d  d   r rr r   En la p opuesta e elimitación p ovisional el ominio público ma ítimo-te est e en el 

r  d   rr d   r   d  r rd t amo e costa co espon iente al té mino municipal e Bell egua se pone de manifiesto y 
se justifica que la línea del deslinde que se aprobó en 2006 no puede considerarse 
válida al haber sido rebasada por el oleaje en los mayores temporales, teniendo en 
cuenta los criterios del art. 4 del RGC para la determinación de la zmt, dados en su 
nueva redacción por el Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto, por el que se modifica el 
citado Reglamento.

  r       r   d  r  d   d  En la memo ia justificativa en el punto 3. Desc ipción física el t amo e costa ice: ”al 
norte de Bellreguard hay dos importantes fuentes de sedimentos que históricamente han 
aportado arenas a la corriente litoral: la desembocadura del río Serpis en Gandía y la del 
Jucar en Cullera. Posteriormente los vientos se encargan de transportar tierra adentro estos 
sedimentos  arenosos  sin conseguir  constituir  los cordones dunares  al  encontrar  el 
paseo marítimo como barrera artificial       r   r r d”. Pues bien, es un análisis inc eíble al ca ece el 

  r r r   más absoluto igo po los siguientes motivos:
   r  r  r d   r d  r   r  r d   En el ío Juca hay const ui as 7 g an es p esas que etinen ap oxima amente el 97 

 d   d   d   r  d    d  r rd  r  % e los se imentos, y a emás al no te e la playa e Bell egua se encuent a el 
r  d  d     d   r   r   rr r  rpue to e Gan ía y su espigón e 1.100 met os, que p ovoca un efecto-ba e a, sob e 

 d  r   r r   r d  r   r  d  dla inámica lito al que t anspo tan los á i os, po tanto, la apo tación e se imentos 
r  d  r  r    d  r rd   a enosos el ío Juca a la playa e Bell egua es nula.

   r  r     r  r     d  rr   En el ío Se pis en 1958 se const uyó p esa en el embalse e Benia és, y también 
rr d  r d    d   d  ate a os ap oxima amente un 97% e los se imentos,

  d  r r   d  r   d  d    d d   Ante estos atos, afi ma que hay os impo tantes fuentes e se imentos y que ebi o a la 
 d   rr r  r      r  d  r r d   existencia e una ba e a a tificial como es el paseo ma ítimo e Bell egu a no se 
 r  rd  d r    r     d  r d rconsiguen constitui los co ones una es, es una me a invención que solo pue e p eten e  

d r r  r d d r  r   d d   d r  rd d r  isto siona la eali a pa a justifica un nuevo eslin e y escon e las ve a e as causas 
 r   d d d  r rd  d r   r d d rque p ovocan la imposibili a e constitui co ones una es, cuya esponsabili a ecae 

  d r  d  d   r r  r  d   d    en la A minist ación el Esta o al tole a la etención e los se imentos que alimentaban los 
r    rd  d ra enales y sus co ones una es.

  En el subtramo M8 y M11 del deslinde propuesto se propone situarlo de manera que 
incorpore la superficie del paseo marítimo alcanzado por las olas del temporal de mar en 
enero  de  2020,  cubriéndolo  de  arena  procedente  de  la  playa,  cumpliendo  con  lo 
establecido en el artículo 3.1 apartado a) de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, “La 
zona marítimo-terrestre o espacio  comprendido entre la  línea de bajamar escorada o 
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máxima viva  equinoccial,  y  el  límite  hasta  donde  alcancen  las  olas  en  los  mayores 
temporales conocidos,….”. Para ello se proponen dos nuevos vértices (M-9 y M-10). 
Así, se concluye que la línea propuesta de DPMT en el tramo de costa del municipio de 

Bellreguard delimita los bienes que cuentan con las propiedades definidas  en la  Ley de 
Costas y en su Reglamento General y, por tanto, estos terrenos pertenecen al DPMT.

 d dTan infun a a    r r  d    r  d  r   justificación al no apo ta estu io alguno que si va e sopo te a lo 
d   d  d   r    d  restableci o en icho ocumento imposibilita cualquie alegación que pue a hace se, 

d    d   dr   r r   r d d   dexceptuan o el hecho e que ten ía que p egunta se qué esponsabili a tiene el Esta o 
   d      d   r r   r   r en el hecho e que las olas hayan llega o a ebasa el paseo ma ítimo sin habe puesto 

r d     d   r     r d d  d d    r  eme io a la situación e la e osión que se lleva p o ucien o es e hace años po el efecto 
rr r  d   d   r  d  r  d  d   d   r  d    dba e a el espigón e 1.100 met os el pue to e Gan ía y e la etención el 97 % el 
d  se imento en  r  d  rr  r d   d  r  r  d dla p esa e Benia és, alte an o la inámica lito al, p oblemática enuncia a 
 r r d       r    r  r    en eite a as ocasiones sin que ni la Dema cación ni la Di ección Gene al se hayan hecho 
 d   d  r d  d    d  r   eco e ello ponien o eme io obvian o la sentencia el T ibunal 149/1991 que estableció 

"el mandato del constituyente quedaría burlado si el  legislador obrase de modo tal 
que, aun reteniendo físicamente en el dominio público del Estado la zona marítimo-
terrestre,  tolerase  que  su  naturaleza  y  sus  características  fueran  destruidas  o 
alteradas [...] el legislador estatal no sólo está facultado, sino obligado, a proteger el 
demanio marítimo-terrestre a fin de asegurar tanto el mantenimiento de su integridad 
física y jurídica como su uso público y sus valores paisajísticos"

r      r   d  d     r  d  d   Pe o no sólo es una bu la al man ato el constituyente sino al p opio man ato e la ley 
 r   rd  cuyo a t. 2 o ena: La actuación administrativa sobre el dominio público marítimo-terrestre 

perseguirá los siguientes fines:

a)  Determinar  el  dominio  público  marítimo-terrestre  y asegurar  su  integridad  y 
adecuada  conservación,  adoptando,  en  su  caso,  las  medidas  de  protección,  y 
restauración necesarias y, cuando proceda, de adaptación, teniendo en cuenta los efectos 
del cambio climático.

r d  r   r  Refo za o po el a t.20 La  protección  del  dominio  público  marítimo-terrestre 
comprende  la  defensa  de  su  integridad y  de  los  fines  de  uso  general  a  que  está 
destinado; la preservación de sus características y elementos naturales y la prevención de 
las perjudiciales consecuencias de obras e instalaciones, en los términos de la presente Ley.

 r d  d    d  d   d r  d   d d  rA pesa e to o ello, la actitu omisiva e no a opta ninguna e las me i as opo tunas 
  d r          rd d  dante el esast e ecológico, ambiental, económico y social que supone la pé i a continua a 

d   r  d     r  d    d  r d d   r  e la a ena e la playa que, po ejación y falta e esponsabili a no se ealizan las 
 d d   d    r   r r  r    dactuaciones ebi as ante con uctas que atentan cont a los ecu sos natu ales y el me io 

  d r      d r     dambiente, la A minist ación no solo incumple el ebe constitucional al que está obliga a, 
   r  r  r  d    d   r d d r  dsino que lo ap ovecha pa a amplia sus ominios a costa e la p opie a pat imonial el 

  d    r d d  r d   d  r  r municipio e imponien o limitaciones a p opie a es p iva as que e segui sin soluciona el 
r  d   r  r  d  d  r       p oblema e la e osión, acaba án sien o alcanza as po nuevas olas, con una alta 
r d d d    r d   d  r    r    p obabili a e que se p o uzca situación e pelig o a las pe sonas y sus bienes.

 r  d  d   d  d  d   d    dA mayo abun amiento, tenien o conocimiento el año causa o y e lo que ebía 
r r r  d r       d   r d d    ealiza pa a impe i su causación, junto a la omisión e actua aten ien o a la exigencia 
d   r  e la no ma, convierte la conducta de la Administración en dolosa pues refleja una 
indiferencia a la producción del daño por parte de quien está especialmente obligado 
a preservar el bien jurídico.

     r d r  d    rSEGUNDA.- Respecto a las se vi umb es e paso y p otección.
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 d r  d d  d    r  d r  d    rAl mo ifica el eslin e incluyen o el paseo ma ítimo ent o el mismo, nos encont amos 
  r d  d    r d r  d     r d  d   d  con la pa a oja e que la se vi umb e e paso se sitúa po me io e los e ificios, algo 

 rd  d   r   d      totalmente absu o cuan o el a t. 21 e la Ley exige que “deberá dejarse permanentemente 
expedita para el paso público peatonal y para los vehículos de vigilancia y salvamento” r¿Po  
d d  ón e?

  d r  d   r d r  d  r     d   dY qué eci e la se vi umb e e p otección. No tiene ningún senti o que sien o 
 d   d r   r  d  d   r  rr r  obligación e la A minist ación la p otección el ominio público ma ítimo te est e, cuyo 

       r d r  d  r  incumplimiento es patente, se imponga una nueva se vi umb e e p otección, máxime, 
d     r r d   rr    dcuan o la ley está efi ién ose a te enos, no a e ificaciones.

Si     d     d  M  d   nos atenemos a lo manifesta o en la Exposición e otivos e la Ley: “En el marco del 
respeto  general  a  los  derechos  legalmente  adquiridos,  el  criterio  básico  que  se  utiliza 
consiste en establecer la plena aplicabilidad de las disposiciones de la Ley sobre la zona de 
servidumbre de protección y de influencia únicamente a los tramos de costa que todavía no 
están  urbanizados  y  en  los  que  los  propietarios  del  suelo  no  tienen  un  derecho  de 
aprovechamiento consolidado conforme a la legislación urbanística. En cambio, en las zonas 
urbanas  o  urbanizables,  en  las  que  sí  se  han  consolidado  tales  derechos  de 
aprovechamiento, no se aplican las determinaciones sobre la zona de influencia y la anchura 
de la servidumbre de protección se limita a 20 metros, es decir,  la misma extensión que 
correspondía a la servidumbre de salvamento según la  legislación de Costas que 
ahora  se  deroga. Con  los  criterios  de  la  nueva  Ley  se  evita,  por  una  parte,  la 
incidencia sobre derechos adquiridos en términos que pudieran originar una carga 
indemnizatoria que gravitaría fundamentalmente sobre la Administración Urbanística 
y, por otra parte, se excluye también la necesidad de afrontar un proceso de revisión 
del  planeamiento que introduciría  un factor  de inseguridad en las expectativas de 
edificación”    d d  d    d r  d r d   r   r r  , el nuevo eslin e inci e en los e echos a qui i os y obliga á a evisa el 

  d r  d    d r   r d   r d    planeamiento al eja , me iante un acto a minist ativo que cont a ice lo egula o en el Plan 
r   r  d  d   r  d  d  Gene al (Disposición Gene al e obliga o cumplimiento po to os, inclui as las 

d r    r  d   a minist aciones públicas), una se ie e inmuebles   d  r  d  rd  en situación e fue a e o enación con 
 r      d   las g aves implicaciones que conlleva a to os los niveles. 

r    d d     r   r r d   r r  d  rP ecisamente en el eslin e que se ha p opuesto, al habe penet a o la ibe a e ma  
  r r   r d    r d r   r r    r d rhacia el inte io , ha gene a o una nueva se vi umb e que supe a a la antigua se vi umb e 

d     r d d   r      r   e salvamento, luego está cont a icien o la p opia Ley y al no habe puesto exposición 
          r d  r M  d   d  rpública el único vigente hasta la fecha, como es el ap oba o po O. . e 21 e noviemb e  

d      r r    d    r d r  d  r  e 1969, no es posible comp oba si la extensión e la nueva se vi umb e e p otección se 
rr d     r d r  d  co espon e con la antigua se vi umb e e salvamento.

 r    r  d  d  r      TERCERA.- Refe ente a la p opuesta e elimitación p ovisional con base al RD 668/2022

  r  r    r  r  d  d r  d   d rTanto ese Se vicio P ovincial como la Di ección Gene al, sien o sabe o es e los ife entes 
r r  d   r    r  r  r     d  ecu sos e impugnación inte puestos ante el T ibunal Sup emo cont a el RD 668/2022, e 2 
d    d         r  r  r r   e agosto, que mo ifica el RD 876/2014, lo que tenían que habe hecho e a espe a a lo que 
r  d     d  r   d   r       desulte e los mismos, pues e anula se alguno e los a tículos en los que se está basan o 

 d d   dr   r   r d    d  d  este eslin e, se ten á que incoa un nuevo p oce imiento, algo inaceptable espués e 54 
 d  d d  d     r   d   d d    rd daños el eslin e e 1969 y los inf uctuosos intentos e nuevos eslin es, con una pé i a 

d    d     r    r   r d d r de tiempo y fon os públicos. Ello, sin conta con la continua zozob a e insegu i a ju í ica 
      d d  r r  d   d    ren la que mantienen a los ciu a anos p opieta ios e inmuebles e esta zona coste a.

r   r r   Po lo expuesto ante io mente, se SOLICITA:
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 d d   r d    r  d    r  d   r r  dSea suspen i o y a chiva o a la espe a e lo que esulte e los ecu sos e 
 r d    r  r   r  d   r r d d r dimpugnación p esenta os ante el T ibunal Sup emo en a as e una mayo segu i a ju í ica 

   d   r  d r   d    d d   ry en evitación e nuevas ca gas a minist ativas y ju iciales a los ciu a anos y emp esas 
d  r  r dafecta as po el p oce imiento.

      r  r d    r d  Se tenga a este Ayuntamiento como pa te inte esa a en este p oce imiento.

r rd    d   r  rBell egua a la fecha e la fi ma elect onica

 LA ALCALDESA

r  M  MC istina ateu uñoz

M  M  M   MDOCU ENTO FIR ADO ELECTRONICA ENTE AL ARGEN
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